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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00177-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE MARTIN EMILIO RODRÍGUEZ SANTANILLA 
DEMANDADO ANGELICA MARÍA ESCOBEDO DO SANTOS 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, septiembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MARTIN EMILIO RODRÍGUEZ 
SANTANILLA contra ANGELICA MARÍA ESCOBEDO DO SANTOS por las siguientes sumas de 
dinero contenidas y derivadas de la Letra de Cambio No. LC-21113221179: 

I. VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($20.800.000,00.), por concepto del 
capital contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 16 de 
septiembre de 2021, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de 
fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se 
surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

CUARTO: RECONOCER al abogado JULIO ANDRES MARTÍNEZ BERMÚDEZ como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 
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SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb237a24f2571ee67f652f41c825919e3e9cdf4fb46d829ecc6eed32cb49ca92
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00043-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA SAS 
DEMANDADO AGUEDA ESPINOSA ROJAS Y YON JAIRO RODRÍGUEZ ESPINOSA 
DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO 
 
Leticia, septiembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Considerando que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 
presentada por el apoderado de la sociedad demandante, se ajusta a lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación de 
conformidad con el artículo 461 del G.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución. Entréguese a 
la demandada dejándose las constancias del caso. Se ORDENA a la parte actora que en el 
término de cinco (05) días acredite ante este Juzgado, la entrega a la demandada del título 
valore pagaré No. 903180204228.  

CUARTO: Sin lugar a condena en costas ni agencias en derecho. 

QUINTO: RECONOCER al abogado JEFERSON GONZALEZ MONTERROSA como apoderado de la 
parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

SEXTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia y, una vez cumplido lo anterior, archívese 
el expediente previo las anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

  
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00179-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE LEONEL LOZANO OSORIO 
DEMANDADO DANIEL QUINTERO YAHUARCANI 
DECISIÓN INADMITE DEMANDA  
 
Leticia, septiembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022). 

Una vez revisado el escrito de demanda ejecutiva presentado, observa este Despacho que la 
misma debe ser inadmitida, en consecuencia, se le otorga a la parte demandante el término 
de cinco (5) días para que subsane los defectos que a continuación se relacionan, so pena de 
rechazo.  
 

- De conformidad con el numeral 2° del artículo 82 del Código General del Proceso 

indique el domicilio del endosante y del endosatario.   

 

- Revisada la información contenida en el Sistema de Información del Registro Nacional 
de Abogados – SIRNA, se evidencia que la dirección de correo electrónica del 
profesional del derecho demandante indicada en el endoso no coincide con la 
registrada en dicho sistema, faltando al deber impuesto por el artículo 31 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en consecuencia, deberá expresar en el 
endoso la cuenta de correo inscrita (art. 5 Decreto 806 de 2020) o en su defecto 
acreditar la actualización de dicho requisito.   
 

 
 

- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P., sírvase 
precisar y aclarar la pretensión 3ª, teniendo en cuenta que no resulta claro para el 
despacho a qué clase de intereses se refiere, téngase en cuenta que, unos son los 
intereses moratorios y otros los intereses de plazo, en consecuencia, deberá expresar 
con claridad lo pretendido determinando con precisión la fecha de causación de los 
mismos.   
 

- Teniendo en cuenta que el instrumento crediticio aportado contiene apartes 
ilegibles, deberá aportar en debida forma la representación gráfica de la letra de 
cambio base de la ejecución.  
 

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. El 
escrito subsanatorio deberá ser remitido en el término indicado, junto con los anexos del 
caso, al correo electrónico del despacho cmpl02lt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para ser 
considerados deberán ser originados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 103 del Código 
General del Proceso. 
 

mailto:cmpl02lt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En esta oportunidad procesal no hay lugar a pronunciarse respecto a la solicitud de medidas 
cautelares en virtud de la inadmisión de la demanda. 
 

Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00178-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE ROGER TORRES PEREA 
DEMANDADO MARIEN YAMILE RAMOS 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, septiembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ROGER TORRES PEREA contra 
MARIEN YAMILE RAMOS por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas de la 
Letra de Cambio No. LC-21112867930: 

I. DÓS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000,00.), por concepto del 
capital contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 11 de 
diciembre de 2021, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. Veinticinco mil pesos ($25.000,00) por concepto de intereses de plazo o 
remuneratorios causados sobre el capital anterior a la tasa del 1%, comprendidos 
entre el 10 de noviembre y el 10 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de 
fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se 
surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

CUARTO: RECONOCER a la abogada TATIANA ANDREA CHALARCA LOPERA como 
endosatario en procuración del ejecutante, en los términos y con las facultades 
establecidas en el artículo 658 del C.Co. 
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QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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